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D O N I G N A C I O E S T E B A N 
de Igareda, Efcribano de Cámara 
del Rey nuestro Sefíor mas antiguô  
y de Gobierno del Consejo: 

Ertifico, que por S.M* k Consultá 
del Consejo 5 se nombró á Don 
Isidro de la Hoz 5 Ministro del 
Consejo de Ordenes 5 por quin* 
to Ministro, para que con los 

quatro de que se compone la Junta de Com
petencias 5 concurriese á decidir la formada 
por el Señor Fiscál 9 con motivo de havet 
mandado retener el Consejo de Indias, por 
Auto de ocho de Oótubre de mil setecientos 
sesenta y dos, los principiados en el juzgado 
de el Teniente de Corregidor de esta Villa 
Don Pedro Joseph Valiente 5 á instancia de 
Don Francisco del Rivero 5 contra Don Pe-̂  
dro Antonio de Azaña, como tenedor de do
ce mil quatrocientos dos pesos fuertes, per-; 
tenecientes al Marqués de Rocafuerte ^ veci
no de Lima, y deudor á Rivero de igual su
ma : Y haviendose juntado en virtud de se
ñalamiento, para votar la citada Competen
ciâ  los Ministros de la Junta con el expresa

do 



do Don Isidro de la Hoz , el dia treinta de 
Julio próximo 5 en una de las Salas del Con
sejo 5 á la salida de él, según costumbre 5 por 
este se propuso en la citada Junta deber vo-
ta r e n el ultimo lugar, haciéndolo antes los 
demás Ministros de ella 5 y sin embargo de 
haver insistido estos en que se votase por el 
orden del asiento, empezando la votación 
por Don Isidro de la Hoz, este no se con
formó 5 y expuso de palabra los fundamen
tos en que apoyaba su intento 5 los quales 
acordó la Junta , de conformidad de todos 
los Vocales 5 en la Sesión del citado dia trein
ta de Julio, los expusiese por escrito en Pa
pel dirigido al Conde de la Villanueva, De
cano del Consejo, que la Presidía, para que 
por su medio se diese cuenta al Consejo ple
no , é hiciese todo presente á S. M . y reca
yese una resolución positiva, y general, que 
evitase igual tropiezo en este, y otros casos 
semejantes: Y haviendolo pradicado asi el 
expresado Don Isidro de la Hoz 1 vistos por 
el Consejo pleno, con lo demás que se hir 
zo presente de escrito, y de palabra, los tras
ladó á la noticia de S. M . en Consulta de sie
te de este mes, expresándole al mismo tiem
po su didamen: Y enterado S. M . de todo, 
por su Real Resolución conforme k él , que 
se ha publicado en el Consejo oy dia de la 
fecha > se ha servida mandar , que en las 
Competencias f ios c inc^M^ de 



beñ concurrir coñ Voto igual a tlGcidirias 
voten sin diferencia alguna 5 según el órderi 
de sus asientos, t n la forma que lo pra¿t¿. 
can en los Consejos , y en las demás junta% 
empezando á votar el mas moderno, y fcoñ^ 
cluyendo el ultimó la votación ^ cuya regla 
se observe invariablemente: Según todo ló 
relacionado parece de la citada Consulta: Y 
para que conste^ ló firmo en Madrid á veiú^ 
te y nueve de Agostó de mil setecientos sé^ 
senta y cincos 
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